
los trabajos de ejecución de "Los TRABAJO$',, una manta que una
vez concluida la obra será sustituida por una placa, Tanto manta comoplaca deberán contener de manera clara y explícita la siguiente
leyenda:

'Esta obra, se realiza con recursos públicos erogados por el Gobiemo
del Estado de Jalisco. no es patrocinada ni iromovida por paftido
golltico alguno, sus recursos provienen aá bs impuestos que pagan
todos los contribuyenfes'i ..--- --.-.--**-----____--*--r_____j___:___

DÉCIMA TERCERA. "EL GOBIERNO EEL ESTADOI|; A {IAVéS dC IA
secretaría de Infraestructura y obra Pt¡ul¡ca, ,aceptalÉl nomo;; ü i;
accíón. propuesta y presentada por 'EL MUNlclÉ|o", establecienoá
este último el compromiso de cumplimántar con el proceso de
validación del proyecto dentro de los cuarenta y cinco dÍas siguientes ala firma del presente convenio, lo anterioi de conformidad a lo
establecido en artÍculo 6 de lá Reglas de operación del Fondo para
Desarrollo de Infraestructura en los Municipió$'201 3._------

En caso de que "Ef Mt/NlcrPfo:' ry, rump¡loiá,,"n,fi"mRo y forma con
proceso de validación d6 Fr:oyeeto fjecutiüo se sujetara a ió senálaao
por la Cláusula Tercera del presente ConveniO,--------__----
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